
SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N. o 116 -2013/SUNAT

AUTORIZA VIAJE DE TRABAJADOR DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PARTICIPAR EN LA IX

RONDA DE NEGOCIACION DE GRUPOS TÉCNICOS DE LA ALIANZA DEL PAcíFICO,
A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO D.F., ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -.

Lima, - 5 ABR. 2013
CONSIDERANDO: ../

,;~~DE v~~ Que mediante Facsímil Circular N.o 70-2013-MINCETURNMCE/DNINCI de fecha
iK lENTE ¡::. de marzo de 2013, la Dirección Nacional de Integración y Negociaciones Comerciales
~ '¡ONAl O> ternacionales, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, precisado por diversas
Jr~ (e) i. omunicaciones electrónicas, cursa invitación a la Superintendencia Nacional de Aduanas
'1.( o CR02 ~(}<¿: y de Administración Tributaria - SUNAT para participar en la IX Ronda de Negociación de

Grupos Técnicos de la Alianza del Pacífico, que se llevará a cabo en la ciudad de México
D.F., Estados Unidos Mexicanos, del 8 al12 de abril de 2013;

t>DJUIii,¡cr~% • Que la Alianza de~Pacífico,. conform~da por las Re~ú~licas de Chile, Col?mbia y
.;s ~ eru y los Estados Unidos Mexicanos, tiene como obJetiVO conformar un area de
~ SU~ INTNDENTE ~ tegración para asegurar la libre circulación de mercancías, servicios, capitales y
~ OJUON~~L i ersonas, y consolidar una plataforma económica común hacia el mundo, especialmente
J'"¿1 ""h. lA.'11" .& aCla e SI a;

• I?OMERO s¡..~
Que la SUNAT viene participando en reuniones internacionales sobre facilitación

del comercio y cooperación aduanera, prestando su colaboración técnica en temas de su
competencia, que permitan negociar adecuadamente compromisos a ser implementados

,,~~\.li ::z..'~, en el marco del objetivo estratégico del Gobierno, de fortalecer la Integración Regional y
$'~( 'l'~ Subregional en las esferas económico y comercial, así como procurar la facilitación del8 ¡thE~mE.t E ~ comercio con países con los cuales el Perú ha suscrito acuerdos sobre la materia;

;TI NACIO ~ L É
\ (e).: Que en tal sentido, siendo de interés institucional para la SUNAT la concurrencia de

'""-Proef/I' ~'{,t:.>.,•••~ sus trabajadores en eventos de esta naturaleza, mediante Memorándum N.o 60-2013-
~'" ,c. SUNAT/300000, la Superintendente Nacional Adjunta de Aduanas (e), designó al

trabajador Jaime Américo Venero Muñiz, Profesional 111 de la División de Tratados
Internacionales de la Gerencia de Tratados Internacionales, Valoración y Arancel de la
Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, para que participe en el referido evento;



1

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley de
Fortalecimiento de la SUNAT, aprobada por Ley N.o 29816, dispone que mediante
Resolución de Superintendencia, la SUNAT aprueba sus propias medidas de austeridad y
disciplina en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las Leyes Anuales de
Presupuesto u otros dispositivos;

Que en tal virtud, mediante Resolución de Superintendencia N.° 013-2012/SUNAT
se aprobaron las normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, aplicables a
partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé la prohibición de viajes al exterior de los
trabajadores de la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo los que se
efectúen con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales y los que se realicen
en el marco de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y ambientales,
negociaciones económicas y financieras y las acciones de promoción de importancia para
el Perú;

Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la
Ley N.o 29816, establece que mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y servidores;

SE RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N.oS 27619 y 29816, el Decreto
Supremo N.o 047-2002-PCM y la Resolución de Superintendencia N.o 013-2012/SUNAT;
y en uso de la facultad conferida por el literal u) del Artículo 19° del Reglamento de
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.o 115-2002-
PCM y normas modificatorias;

< ~~\.IlE~ . Que en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple con lo dispuesto en la
'fl~~' Resolución de Superintendencia N.o 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de

¡g INTENDE "E \ itinerario, autorizar el viaje del trabajador Jaime Américo Venero Muñiz del 7 al 13 de abril
~ NACION i. S:cle 2013; debiendo la SUNAT asumir, con cargo a su presupuesto los gastos por concepto
\ (e) ..: de pasajes aéreos que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los
".~ ~ "t' ."(Otn ~.,.'i;' vla ICOS, y,

"1, ;¡C¡.,6
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Artículo 2°._ Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución,
serán con cargo al Presupuesto del 2013 de la Superintendencia Nacional de Aduanas y
de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

Señor Jaime Américo Venero Muñiz

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Viáticos

US $ 1,224,50

US $ 1,320,00

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el
,.~~.~ viaje, el citado trabajador deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe

~<J ~etallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viajeI ~'.torizado.
al I ,~DENTE ¡
~ <lAI~NAL; Artículo 4°._ La presente resolución no otorga derecho a exoneración o liberación
\ ~.' e impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor del trabajador cuyo

'1~()oe ut.#.. viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

--TÁ-Ñ-i;"-aüisPE-MAÑ.s.iLlA
Superintendent'e Nac10nal
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
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